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"También tendrán derecho a ségülr 
'Iporeibiendo la renta los varón*:* que 
©stén totalmente incapa>cHaciofc, auuque 
hayan cum'gMo los veintitrés años.”

Lo que comunico a V. L, para su co- 
moe-hnienío y efectos oportunos» 

Barcelona, 20 do Junio de 1938.
AGUADE. 

lime. Br. Director Genera! de Tía* 
bajo.

Ilmo. Siv. La Orden este Depai- 
lamento de 25 de g.eptiembr* de 1936, 
dispuso la corrida d« escalas e i el 
Cuerpo Nacional do Estadística, consi
guiente a la vacante de una plaza cíe 
Jefe Suiperior de Administración, pro
ducida por jubilación yol untarla de 
ion Mariano Fernández Vivanec, que 
cesó en el servicio activo el día 15 del 
citado mes y año. En virtud de 1? ci
tada Orden ascendieron, entre o ti os, a 
las categorías do Jefe de Negociado da 
■primera y de Tercera clase, respecti
vamente, los funcionarios don. Kaimim 
do Sastre Herrero y don Tomás Diez 
García, que se encontraban en "zona 
facciosa, y cuyos ascensos por lo ¿an., 
io, no han tenido efectividad.

La Orden de este Ministerio do 2 
de marzo último, a} disponer "las ccb 
nudas de pealas para cubrir las va* 
eantes naturales existentes, determinó 
en su articulo tercero que los íunciir 
caríos- que se encuentren en roña fac- 
el osa permanecerán en sus respectivas 
escalas sin seguir el movimiento as, 
icensionai y a resultas de lo &ue en su 
di acor responda al efectuar el reajuste 
definitivo de los escalafones,

Por todo ello, este Ministerio ha re
suelto rectificar la Orden de 2-5 de 
septiembre d e '1936, m  el sentid'' ¿D 
guíente:

a) Se anula ei ascenso a Jera de 
Negociado de primera clase con el 
eneldo anual de 8.000 pesetas, <j* don 
Raimundo Sastre Herrero,, ascendien
do en su lugar a la citada cbí-s ¡Ib 
primera, a don Julio Hidalgo Lema 
( d o  ascienden, por encontrarse en la 
gona facciosa, don Iaimtmdo Sastre

Herrero, don Antonio Rfidíh Gcgot. 
»a, don Fidel Martínez Parada, don 
Ciríaco Fierro de la Peña, don José 
Manuel de Villena Ramírez, y don 
Eduardo Jiménez Segura.)

b) 6© anula asimismo m así¿m® 
a  Jefe de  Negociado de tercera ©tai© 
sson el sueldo anual de 6.009 pesúas, 
de don Tomás Diez García, y so as
ciende en su lugar a las citada?-Cale* 
goria y olíase, a don Carlos Torre* Mo 
lina (no ascienden, por hallare en zo
na rebelde, don Toomás Diez García y 
ün Esteban Delgado Cidón).

ic) Los ascensos de don JuPo Hi
dalgo Loma y don Carlos Torres Mo
lina, se entenderán conferidos a todos 
los efectos, incluso ®! percibo v; ha
beres eon fecha 16 de «©pü*mbr“-de 
1986, siguiente a la de* cvee ee el 
servicio activo señor Fernánd-je Vi 
vaneo», d© acuerdo con los artículos 
77, 78 y-85 del Reglamento cU 2J da 
enero de 1930, por el que se rige el 
Darsenal de Estadística.

Lo comunico .a V. L para t u &>no« 
cimiento y efectos.

Barcelona, 21 de iumo da 1938.
AGJÁDJB

Hmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
•HmG. Sr.: Con objeto de aa_r un:; 

midad a los trabajos que los servicios  ̂
dpendientes de este Ministerio desa
rrollan para regularizar e intenriíea-r 
la recolección de los cereales como rom 
pilemento de lo disgyuesío ¿en Or.Hr. 
de este Ministerio fecha 10 de las co
rrientes (CACETA del 11) a fin d& 
que m  subordinen los organismo* p o. 
vineiales creados a tal efecto a una 
directriz de mando que haga más efi
caz la labor de su conjunto, vengo go 
disponer lo siguiente:

Primero. Se orea la Jimia Supe
rior de Recolección de Cereales cor ca 
rácter circunstancia.! v «^doncia em 
Valencia. .

Segundo. Dicha Junta estará pre
sidida por ©i limo-. Sr. Director del 
Instituto de Reforma Agraria y 
íílukla  por ios- siguientes Vocales. el 
Delegado' de este Ministerio en Valen* 
cia y un representante de la- Subsecre
taría de Agricultura y Dirección Ge* 
neral de Agricultura. E l Pre&id©:k m* 
vitará a la. Federarlos Nacional 
Campesinos (C. N. T.). y Fede.aCíó^ 
Española de Trabajadores la T'ie  ̂
rrá (U. G. T,) para que designen v»vj 
representante de cada una de (Ueb#gj 
organizaciones como Vocales da M, 
Junta.
> Tercero. Será'de-la competencia de 
fa Junta Superior de Recolección d# 
cereales, la dirección 'y coprdinacfód 
de todoá los trabajóos que se ef?C iú: N 
en la zona l-eal, en cumplimiento, de la’ 
Ondea ministerial de 10 de úl
timo.
- Cuarto. La Junta Superior de Re- 
coleeciqn d© Cereales, deberá r£imíyso 
dos veces por semana como mínimo y 
dar cuenta a este Ministerio de la mar 
©ha 4e los trabajas de recolección, &ri 
©orno de lo actuado por la Junta y 
Servicios provinciales.

Quinto, Á los efectos <!© Iq disputa 
¿o ea el apartado anterior se coufed- 
«iomrá en el apartado anterior se eótL 
í&ocionará oada semana y por prr. MtL 
cias una estadística d.s la superík-i© 
segada; y del grano almacenado asi 
&omo de los víveres facilitados a ios 
trabajadores y en cuyos cuadros ss re* 
fie jen l8s resultad o® obtenidos en di
cho período y los totales hasta la fé- 
ciia. Dichas estadísticas «enano ?.!©*■■ se*, 
rá-n remitidas a este Ministerio serai? 
damente do su confección.

Sexto. -Las Juntas Provinciales 'e 
recolección harán todos sus míeosles 
poro  duplicado, remitiendo uno a U 
Junta Superioor y otro a la 3ubse:.e- 
taría de Agricultura.

Barcelona, 25 de junio de 1913*
/ VIDENTE TJRlfíE 

PmóiS.. Sres.^Suibseoretario che Agríe ah  
tura, Director del Instituto de IN-, 
forma Agraria y Director Genera; d« 
Agricuilturá.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA 

Centro Oficial de  Contratación de  
Moneda 

Cambios a  partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venía
Francos franceses* 
jábisaas esterlinas i 
Pollarg;

W5Ü"
101
$019

89*50
106*—
$ v m

Liras s 6750 68*50 f
Francos suidos: 462*17 486*70 1
Reiehsm&rkss &12
Bolgas: 840*10 858*20
Eloriness 11*24 1VB8
Escudos: ; —

Coronas ohecoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: . 4*49 4*74
Coronas noruegas: 6*07 6*27
Coronas suecas: 9*18 0*47 .

Pesos argentinos m /L i .  m

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

FRASES FRASES ‘(Vicente), hij-* 
de Rafa© ly de Josefa, natural ¿e Reí 
iaiiííüyó (Alicante), oficio agricultor di 
28 años de edad, estado soltero, sob 
dado ¡perteneciente M 328 batalló r»
M jULR¿i£&&& Afix¿a« m'sm&tíáQ apjc ^
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üéiío.d® Traición comparecerá a»fe el 
'setter Instructor Delegado del Tribu
nal . Permanente del XXIII Ciiei-po &Á 
'Ejército, residente en ARmfíol (Gra
sada) bajo apercibimiento qm  de no 
efectuarlo' será declarado rebelde ea el 
pfatzQ.. de treinta días*, -

Atfbüñol, 15 de junio de 1338»— El 
Instructor Delegado. ,

' X M.— L79S.

y VAZQUEZ BAÑOS (Francisco), hi
ja  de Dionisio y.,de Amalia, natural de 
Santiago, de la Espada (Jaén), cíe ofi
cio agricultor, 'estado soltero, de 28 
años de edad, soldado perteneciente 
a! S38 Batallón de la 85 Brigada Mix- 
%ar. procesado por el supuesto delito de 
traición, comparecerá en el plassp d© 
treinta, días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
'30011 Cuerpo de Ejército residente en 
Álbuñol (Granada, con apercibimiento, 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. -

Albuñoi, 15 de Junio de 1938. — El 
Instructor Delegado.

X M .~ 1,799.

LOCERTALES NOBLAND (Valen
tín), hijo de Juan y de Filomena, 
satura! de Salgueza (Cuenca), estado 
¡soltero, de veinticinco años de eclad, 
campesino, estatura 1.580 m-, pelo ne
gro, cejas pobladas, ojos pardos, na- 
ris regular, barba pequeña, boca re
gular, color moreno, c-abo pertenecien
te al 338 Batallón de la 89 Brigada 
Mixta, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
XXIII Cuerpo de Ejército, con resi
dencia en Albuñoi, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde, procesado por ©I delito'-de' 
traición,

Albuñoi, 15 de Junio de 1838, — El 
Instructor Delegado.

X  11— 1.800

MORON COBOS (Joaquín), hijo de 
José y de Amadea, natural de Lo jar 
(Granada), profesión agricultor, de 81 
Años de edad, estado soltero, estatura 
1.710 m., pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, naris aguileña, barba po
ca boca grande, color moreno, solda
do perteneciente al 340 Batallón de la 
85 Brigada Mixta, comparecerá en el 
plazo de 30 días -ante el señor -Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXIII Cuerpo de Ejército, 
bajo apercibimiento que <% no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Albuñoi, 15 Junio J938. — El 
Instructor Delegado.

J. M.—1.801

MIRANDA GONZALEZ (Mariano), 
«J o  de Mariano -y de María, natumr 
■á* Aftmü», (Mélzí&Js .m-..

Jero, perteneciendo al reemplazo de 
19S6, acusado del delito de falta de 
incorporación a filas, comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el señor 
Instructor Delegado de! Tribunal' Pér- 
manénte del XXIII Cuerpo de Ejérci
to con residencia en Albuñoi, bajo 
apercibimiento que do no efectuarlo 
será declarado rebelde..

Albuñoi, 15 de Junio do. 1988. — El 
Instructor Delegado.

X M.—1.S02

ANTONIO CRUZ MARTINEZ, natu
ral de Guadix (Granada), hijo de Ma
nuel y de Dolores perteneciente al 
reemplazo de 193r~ . ero, $&be leer
y escribir, acusa. . el delito de 
falta de incorporación a filaos, coxn-
Ícarecerá ante el señor Instructor Be- 
egado del Tribunal Permanente del 

XXIIII Cuerpo de Ejército con resi
dencia en Albuñoi, en el plazo de 30 
días, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Albuñoi, 15 de - Junio de 1838. • El
Instructor Delegado.

X Mv—1.803

BUENO SANCHEZ • (Francisco), WL 
jo de Antonio y Concepción, natural 
de Motril, provincia de Granada, ofi
cio alpargatero, edad SI años, er.ado 
soltero, estatura 1*645, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, color 
moreno, sargento pérí oneciente al 338 
Batallón de la 35 Brigada Mixta comí 
parecerá.-en el plazo de treinta días an 
te ej señor Instructor /Delegado del 
Tribunal Permanente del XXIII Cuer
po de Ejército-, bajo- apercibimiento 
que de no efectuarlo será ¿«clarado 
rebelde.

' Albuñoi, 15 de jumo de 1C;2S,— El 
Instructor Delegado,

~ ’ X  M.—-1.804

INDALECIO CRUZ AMAT> hij-c de 
Indalecio y Antonia, natura,! de P?3liL 
na, provincia de Almería, de 2! años 
de edad, cuyas señas perso n e s  so 
i-gnoraq por no estar anotada a f*n la 
media filiación que aparece unida a 
este espediente, sujeto aj mmno— hev
ea usa— por haber faltado & ra
ción a la Caja de Recluta Másn>rr> 19, 
para su destino a Cuerpo, sompareee- 
rá dentro dei término dé trstcU días 
ante eil Instructor Delegado deí Tribu- 
nml permanente del, XXIXI Cuerpo de
Ejército— soljdsuáo' letrado don Francis
co Ballesta» Avenida Rt&ñfelióa, *4 
bajo apercibimiento de ser .declarado 
rebelde fj. na efectúa, ntimeró
145 -1838.

.Aluiena,- 17 de junio de 13SS.— El 
Imcruelor' 'Delegado,- .Francisco' Ba
llesta.

X  Mo— 1.805

‘ TAFIA HUETB <Lui»), de 22 -ñoá,
¿asé x  Mímmi ¿«uiaí.jtó.sa

Romeral (Toledo), domiciliado en Ift 
misma, labrador.

CARNERO RONCERO (Eulogio) \  
de 22 año®; hijo de Antonio y de Inés ti 
natural de El Romero (Toledo), do. 
miííUiado en la-mbemát labrador,

MONTALVO ROJO (Cándido.)', d$ 
24 años; hijo de José .María'y Cmstó-J 
día,. na^ir-al de El Romeral (Toledo L? 
domie'. | do en la misma, campes!ro. *.

Pertenecen como soldados ay según-* 
do batallón de la 225 Brigada Mixta,! 
«omiparecerán en el término de quíne©* 
dias ante él juez instructor delegado} 
en dicha Brigada Vísente 'Crespo' h m ll  
para práctica de diligencias en la caus 

Ja número 453 do 1938 sobre d'**evJ 
eión en la qué se ha'dictado su proJ, 
cesamiento, .apercibiéndoles qtre C& no. 
hacerlo serán 4©clorados rebeldes.

Ruego a todas jas autoridades y 
» m  agen-tes procedan a la busca y cap 
tura de los referidos anidados, y casi 
do ser habidos, sean conducidos a; diá 
posición de este Juzgado.

Alobr&s, 11 de junio de 193 3.-—$$ 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

Je M. —  1.800

AíLMiEOüA PITA'RCH ( Francisco ) *' 
de 25 años, hijo de Romualdo y Car*, 
men; natural de Morélla (Castellón'}', 
'domiciliado «en la misma. calle de, 
Blasco Alagóles-, número 2; d•pen
diente.

.MARTINEZ ANDREU (JasA'V. M  
20 años; hijo de Josó y Juana; .natu* 
ral de"Albania (Murcia), do'miciliHde 
en la misma cali© Gil, número 3, es- 
icribieiite.

Pertenecen como soldados ai segur»* , 
do Batallón de la 225 Brigada Muta;; 
comparecerán en ei término de qidnc© 
días ante el Juess Instructor De-legado 
en dicha Brigada, Vicente Crespo LeaL 
pana práctica de diligencias -en la. can 
se número 335 de 1938, sobre dager- 
eión en la que se ha dictado su sroee- 
samieivto, apereibi6ndoles qtt; ü.e ne< 
haberlo serán declarados rebeldes,

. Ruego a todas las autoridades y g-ua ■ 
Agentes procedan a 1& busca y captura 
délo®, referidos soldados y, de'se” ha
bidos, sean conducidos a disposición 
de este Juzgado

Alofcro's, II de junio de 1938.-—El 
Juez Delegado, Vicente Creeno.

X  M,~~n.$07

FEMENIA BESO (Abrundio), de 30 
año,e; hijo de Bonifacio y Adela; n% 
turái de Montroy (ValenciaJ domici. 
liado en la misma, calle de Pi y Alar
gan, número 9; campesino; pertenece 
como soldad o al segundo Batallón 
tía 225 Brigada Mixta; comparecerá zn 
ej téiuiiiiio de quince días ánfcy el ¡úen 
Instructor Delegado en dicha Brigada 
Vicente Cres:po Leal, para prácfcxcía Ú« 
diligencias en l,a mirsa, 516 de VJ3S 
sobre Traición, en la que ha oído (he* 
ta¿dó su procesamiénto, apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado rey 
beMe.

Ruego a todas las autoridades y 
§ M  ! ü ^ & M 2 & s ó ® g  a la busca y
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itttra deil referido soldado y  de ®er tía- 
búfo, sea eonduciúo a dlaposiclúa de 
leste Juagado.

M obrm, 11 de junio de 193$.—B1 
Juez ©«legado, Vicente Crespo.

J. M.— 1,888

MARTINEZ MARTINEZ (Juan), de 
23 años, lujo de Francisco y  Micaela, 
natural do Bugarra (Valencia), domi
ciliado &a. la misma, calle Larga,v nú
mero 5, soltero labrador pertenece co
mo soldado al primer Batallón de la 
225 Brigada Mixta comparecerá en el 
término de 15 días ante el Juez De
legado de dicha Brigada Vicente Cres
po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 336— 1938 ,sobre 
traición, en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndole que de 
lio hacerlo será declarado rebelde.

Ruego a todas las autoridades y  sus 
agentes procedan a la busca y captu
ra del referido soldado y, de ser ha
bido, sea conducido a disposición de 
¿este Juzgado,

Alobros, 12 de Junio de 1938. —  El 
Juez Delegado, V. Crespo Deai.

J. M,— 1.809

ARCA SERRANO (A ntonio), t ?  
años, hijo de Bernabé y María, natu
ral de Taliga (Badajoz.), y dom icf^ - 
do en la misma calle del Castillo, nú
mero 11, campesino.

CABALBER NAVARRO (Vicente), 
de 2o años, hijo de Vicente y  Jose
fa, natural de Godella (Valencia), do
miciliado en la misma calle de Juan 
Peret, nüm. 9, pintor.

CUENCA GARCIA (Gaspar), de '25 
años hijo de José y Carolina, natural 
de Alcántara del Júcar (Valencia), do
miciliado en la misma calle de Pablo 
Iglesias, núm. 12, campesino,

Pertenecen los dos primeros como 
Soldados y el último como cabo al pri
mar Batallón de la 225 Brigada Mix- 
1 1,* comparecerán en el término de Í5 
dkyn ante el Juez Instructor en dicha 
Brigada Vicente Crespo Lea!, para 
práctica de diligencias en la causa nú
mero 404— 1938, sobre traición., en la 
que - ña dictado su procesamiento, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se- 
jté.u declarados rebeldes.

Ruego a todas las autoridades y  sus 
Stgoates procedan a la busca y captu
ra de los referidos cabo y soldad , y 
A© ser habidos, sean conducidos a dis- 
i>os:eiGn de este Juzgado,

Alobros, 12 de Junio de 1938. —  El 
luez' Delegado, V. Crespo Leal,

3, M.— 1.810

D. MARTIN CAÑELLAS ALGO AL, 
fte profesión maquinista mercante, pro., 
j&c^ado por el delito de abandono do 
í^stino, comparecerá en el ténuiuc de 
89 dias a partir de la publicación de 
■esta requisitoria ante el se flor Jum  
Instructor comandantíí Auditor de la 
Alunada don Adolfo Balboa Martínez, 
en la Flotilla de Vigilancia en Ca 

DjirrjiU, süm.t jt , reaiieníe

©a Barcelona, para re^posder a l a  ear 
gos que 1© resal tea ea causa que por 
el expresado delito se te iastruyq* bajo 
apercibimiento que de no efeeíuiu su 
presentación «ea ;el plazo citado, será 
declarado Tébelá©.

Barcelona, 7 de junio de 19J8.— El 
Juez instructor, Adolfo B&íboa,— El Se 
©retario, Siivmo Anca

3. M.— 1.811

D. PABLO COMA CAÑBLLAG, de 
profesión maquinista mercante, proce
sado por el delito de abandono do des 
tino, comparecerá en el término de 30 
4ías a .partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor, Juez Ins
tructor, comandante auditor <la la Ar
añada don Adolfo Balboa Martines en 
la Flotilla de Vigilancia on Cataluña 
(Vía Durrutí, 4) residente en Barce. 
lona, para responder a los cargos que 
I© resulten en causa que por el ex_ 
presado delito ge 1© instruyie, bajo 
•aip-ercíbimieato que de ¿ic cfoctu(U’ va 
presentación en el plazo citado, será 
¡declarado rebelde.

Barcelona, 7 de junio de 1933.—El 
Juez Instructor, Adolfo Balboa.— El 
Secretario, S alvino Arte a.

J. M.— 1.S12 ’

D, JOSE ANTONIO BASTERRE- 
CHEA ARANDIA, domiciliado última
mente en Cornelia, profesión Cñoial 
mercante, sabe leer y escribir, proce
sado por el delito de abandono de des
tino, comparecerá en el término de 30 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la A r
mada don Adolfo Balboa Martínez, en 
el Juagado de la Flotilla de Vigilancia 
en Cataluña (Vía DurnitL 4) residen
te en Bar caloña, para responder a los 
cargos que Je resulten en causa que 
por el expresado delito antes dicho 
se 3>e instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Barcelona, 19 da Junio de 1938. — 
V.° B.o El juez Instructor, Adolfo 
Balboa. —  El Secretario, Silvino 
Anca.

3. M.— 1.813

D. JOSE ALBgRTI PALMER, de 
profesión Oñcial mercante, sabe leer 
y escribir, procesado por %L delito de 
abandono de destino, comparecerá en 
el término de 30 día® % partir de la 
publicación de esta requisitoria ante 
el señor 3ii&  Instructor Comandante 
Auditor d© la Armada don Adolfo Bal
boa Martin©? en la Flotilla de Vigi
lancia Cataluña (Vía Dumiti» &)t 
residente ea Barcelona, para respon
der a tas cargos que 1© resulten en 
causa que por él e x p ia d o  delito de 
abandono cb destino se Je instruye, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo cita
do. «qrj, declarado

Barcelona, 7 de Junio de 1938 —• 
V.° B.* El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa. —  El Secretario, Silvino 
Anca,

J. M.— 1.814

BARTOLOME CATAN Y  MORE Y, 
de profesión Marino, procesado por el 
delito de deserción militar, compa
recerá en el término de treinta 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la Ar
mada don Adolfo Balboa Martínez, en 
la Flotilla de Vigilancia en Cataluña 
(Vía Durruti, 4), residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Junio de 1988. —» 
V.® B.o El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa. —  El Secretario, Silvino 
Anca.

J. M.— 1.815

FRANCISCO SABATE BALDES- 
TER, de profesión marino, procesado 
por ©1 delito de deserción militar, 
comparecerá en el término de treinta 
dias a partir de lapublieacién de esta 
requisitoria ante ©i señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la Ar
mada clon Adolfo Balboa Martínez, en 
la Flotilla do Vigilancia en Cataluña 
(Vía Durruti, 4), residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
lo resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar £u presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de -Junio de 1838. —  
V.° B.o El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa. —- El Secretario, Silvino 
Anca

J. M.—-1.816

JAIME ABRAHAN OLIVEB, de 
profesión marino, procesado por 
el delito de deserción militar, com
parecerá en ú  término do treinta 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la Ar
mada don Adolfo Balboa Martínez, en 
la Flotilla d© Vigilancia en Cataluña 
(Vía Durrutí, 4), residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se 1© ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plaza 
citado, será declarado rebelé©.

Barcelona, 7 de Junio de 1988. —< 
V.6 B.* El ju es Instructor, Adolfo 
Balboa. ^  ®  Socret&rio, Silvino 
Anca.

J. M .~1.81Í

JUAN UREA MEZQUIDA, de pro* 
marinot wt,.: fi
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$&m&: de te^reíte ■ ¡militar» - c^sn 
■ parecerá ■ en el ténafeo-- de tr®ÍQ$&

a  partir dé la de esta
i*gulaltorS* -ante el. ; . t e t e  A m : fes-; 
truetor Comandante Auditor de. la- Ar- 
o A te  ten- Adolfo Ralbo®--. i&ftetíte, em 
la m&m& de C s ttM a
t e  Durmíd, ^>, restóte*?© en Barce
lona, pam. responder a: los cargos (p e  
le resalte» en  e a m  qué por el ©as* 
présate -teS o  te ' deserción se le  ins
truye, bajo apercibimiento que de na 
.efectuar .SU: present&eién. en el plazo 
8üate>~ seré, declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Junio da 1938. —> 
V.® B.o El Juea Instructor, Adolfo 
Balboa. —  El Secretarlo, Silvino
A'ilC. Z * ■

J. M.— 1.818

JIJAIS MAY OH MOLINA:,, de- pro
fesión marino, p^teeaste-- .por , ©I 
delito- da t e n c ió n  müitar, com*

. pareceré .en el término- te  treinta 
¿tes a partir.de la  publicación de esta 
cequísitcria. .ante el seáior Juez- fes* 
tructor Comandante Auditor de la A r
mada don. Adolfo- Balboa Martinas, en 

- la. Flotilla- de Vigilancia en Cataluña. 
|Vx& Durruti» 4), residente en Barce
lona, para. responder a los- cargos' que' 
le .resulten en causa, que por él ex* 
pre-ado cielito de deserción se le- Ins
truye, bajo aperciMHÚento que te  no 
A ctu a r  su. presentación en el platee 

'‘éÉte&V será,; declárate retóte^
Barcelona," 7- da Junio te  103S. —  

V.° B.o El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa. —  El Secretario, SiMno- 
Ánea*.

J. M — L3Í2

PEDRO J. 'ENSESTAT ENSSSAT, 
procesado por el delito de deserción 
militar, comparecerá en el término de 
SO días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante: el señor Juez 
Instructor Comandante Auditor de la 
Armate-, ten  Adfelfs Balboa Martínez, 
residente en Barcelona, para- respon
der a Ies cargos que-le. resulten en 
causa qus por el a p résa te  delito de 
deserción ss le instruye, bajo aperei- 
Mmienta que de no- .efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será t e 
chársete ‘rebelde.
’ tB&roelona, 7 te Junio de IMS. — 
■¥> B> El Juez- Instructor, Adolfo 
Balboa. — El Secretario, Sílvina
AltCcSs.

J. M.—1.820

f ISABEL. XAMENA BOCA, proce*
«a te  por el delito de .tesereién mi- 
Etmr, Gúmpmecezú- en el término te.SCI' 
f e s ' a  partir de la puMíeseién t e  esta 
requisitoria ante -el' aefior Juez fes* 
fcr-uetor €bnmntent@r Auditor te  la Ar~ 
m ate ten Adolfo Balboa Martínez,'.en,' 
t*& .FletiBé - fe - V%ílssaeigfe Ca£$lqSa 
(V ía DmmM. 4}, in t e n t e  en Barce- 

re^ ón ter  a tes cargos que 
te m  m um  que por el ■ .ex

présate teííto te deserción £$> te ins
truya bajo- '¿^erem m ím ta- qm  de no 
efectuar ax presentación , en el plazo 
dtate, será teeisrate r«M<ie..

Barcelona, 7 de. Jimio te IMS.—  
V >  R.« M fe ®  instructor, Adolfo 
Balboa. — El Secretario, Silvino 
Anca,

' ¿f: m —I.B21

- GUILLERMO IGNACIO BE-NHTT, te 
profésíón marino,, procésate por el de
lito te  deserción militar, compa
recerá en el término de- treinta 
días a partir ele la publicación te  esta 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la- A r
mada ten  Adolfo Balboa. Martina, cu 
La. Flotilla te Vigilancia, m  Cafáfeña 
(Via:- Durruti, 4>t. 'residente ;e&~ Barce
lona, para, .regpmdgr & los .cargos. qua 
le resolte® en causa que por el az- 
'-presad© telita t e ' teserción se le  íes* 
truje,; bajo-- apereibimiento que do no 
efectuar su present&món en¿ el plazo 
citado, será declarado rebelde..

Baroelona,; 7 de Junio da &&§& — 
V.° B-.o. 'El Juez .Instructor,.' Adolfo 
Balboa. ‘ El Secretario, Silvino 
Anca.

• J. M,:—.1.222

JGSE. GEHEK JtfIRET,. . procésate: 
por el delito te désercite militar, com
parecerá eá el término te treinta 
días a partir de la pubiic^ción de esta, 
requisitoria ante el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la Ar
mada don Adolfo Balboa Martínez, en 
la Flotilla ele Vigilancia en Cataluña 
(Vía Durrutr, 4), residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truyo, baja* apercibimiento que de no 
éfeeiu&r su presentación en el plazca 
citado, seré declarada rebelde.

Baroslona, 7 te Junio de 1M 8A~ 
V.® B;o - Et Juez Instructor, Adolfo 
Balboa. — EL Secretario, Silvino 
Anca.

J. M.—1.823-

JUAH FERBEH FOLy de profesión- 
maríiioíf procEsaclo por él delito de 
deserción militar, comparecerá en 
el término te  treinta días a par 
tir te la publicación de esta 
requisitoria anta el señor Juez Ins
tructor Comandante Auditor de la Ar
mada den Adolfo Balboa Martínez, <m 
la Flotilla te Vl^lanc^ en Cataluña 
(Vía Burmti, 4>, residen.ts sn Barce- 
lona  ̂ggem.- responder a los cargos que 
le rssultm -en; cauaa- que' par- el ex* 
presado delito de deserción se le tss- 
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado-, 'seré declarado rebelde-. .,

Barcelona, 7 de Junio de 1238. — 
VV B.o El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa ~  El Secretarte, SiiTino

; m c «.
- J, J.8M

®  RG SANCHEZ PAL A VERA, di 
profé^ón marinó, procésate por <á te* 
lito te deserción militar, compareceré 
e» el término te treinta dísor a partir 
de la publicación de esta requisitoria 
ante el señor Juez InstructoFr Comm- 
danto Auditor de la Armada en la 
Flotilla te Vigilancia en Cataluña 
(Via DuiTuti, 4), residente en Barce
lona, para responder a los cargos que 
le resulten en $̂ ii&a que por el ex
presado delito te Aserción se le ins
truye, bajo spereil^iento'- que de na 
efectuar su presentación en el plaza 
cifedo, será declarado" cebade.

Bareelana, T de Junio de IMS. — 
V.° B.» El Juez Instructor, didelfa 
Balboa. — El Secretarte  ̂ Silvíño 
Anca  ̂ .

2£-~I.825*

; D. JAIME TORRES MORANTA, dé 
profesión maquinista' mercante, _ aabe 
leer y  escribir, procesóte por el deli
to de abandono de defino, corn- 
pareeerá en el térmfeoí - t e  - tmntffc 
días a partir de la mibH-eación te mm 
requisitoria ante ei señor Juez fes*»- 
tructor Comandanta Auditor te la Ar
mada don- Adolfo Balboa Martínez;., en: 
la Flotilla- da- Vigilancia m  Cataluña,- 
(Vía Dusruti,. 4>, residente Bares- •' 
lona, para responder a los cargo» que 
le resulten en causa que por el esr- 
présate d^lto sé; te? instruye,. bsjo- 
•aper-eibtoteto que te  m- e&etmz sr: 
pre.^ntacién el plsm cítate, 
declarado rebelde.

Barcelona. 7 de Junio de. 1238. — 
VA El Juez Instructor, Ateifo 
Balboa. -— El Seeretarte, SilTino 
Ansa, ‘ /

J. M.—-1.82J

D. RAMON FASCUAL. ZXJLOTSTA, 
de; profesión agregada mercante, naba 
leer y escribir, procésate por el de
lito de ábandemo te: destino, cem -. 
parecerá mi el térmmo de trotetst.; 
díte a partir de la publicación, de 
requlsí-tonar- anta- fel 1 te te  Juez fes** 
tructor Comandante Auditor te la Ar
mada don Adolfo Balboa Mmtteez, 
la Flotilla de Vigilancia en Cataluña 
(Vía Durruti, 4), remitente en Barce
lona, para, responder a loa cargos que 
le resulten, en causa que per el ex
presado cielito se le instruyo, bajo 
aperc-íbimiento que, de no efectuar* m- 
praseñtación. en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, f  de Junio; de 183%.— - 
V.° B.o El Juez Instructor, Átelfa 
Balboa, t— El Be cretaria* BMv&xo 
Anca»

■jt.K-r-l.tófé

ANTGNID- ORTEGA ROPRJGlIEf/ 
cabo .de ls  B. 0. A., que .
te prestaba sezvicm exz M F tea  Ha* 
-yor te la Agrupación' te  la B. C. A  
en -ei Ejército -éú. Este,.- y  . t e
más cteemT.Aacias pcrsímales s«
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feonocen, comparecerá en el término 
¡ele quince días, ante esta Delegación, 
fe responder de los cargos .qjie le re* 
«ulten en el procedimiento que por el 
Supuesto delito de deserción se le si
gue; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y  pararle ios perjui
cios consiguientes si no lo verifica en 
01 plazo señalado,

Barcelona, 22 de Jimio de 1938, —  
E!1 Delegado Instructor, A. Rodríguez.

J, M,— l.S'28

JOBE BAURA MADROÑO,.' artille- ; 
ro de la D. C„ A., cuyas demás cir- ’ 
cunstancias personales se desconocen, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, compa
recerá ante esta Delegación en el 
plazo da quince -días, bajo/apercibi
miento de ser declarado rebelde y  pa
rarte los perjuicios consiguientes si no 
lo efectúa.

^Barcelona, 23, de Junio de ,1938. •— 
HH Delegado Instructor, A, Rodríguez.

J. M.— 1,829

ONA IRIBARNE (Manuel), hijo de ! 
Manuel y de Constancia, natural de 
Dubrin (Almería), de 23 años de edad, 
domiciliado últimamente en Canjáyar, 
.Teniente Médico del 216 Batallón de 
guarnición de Juviles, procesado en 
causa que se le sigue por el supues
to delito de abandono de destino, 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante e l - Instructor Delegado del 
tTribunal Permanente de Justicia del 
XXXXX Cuerpo de Ejército, Capitán 
D, Antonio Manzanares García, en la 

- plaza de Bérchules (Granada), bajo 
apercibiiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Bérchulés. 14 de Junio de 1938. ~  
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.—-1.830 
, ¥

FRANCISCO ROSAS CANOVAS, ' 
soldado del Regimiento Naval núme
ro 1, hijo de José y de Juana, natural i 
sde Totana, provincia do Murcia, do
miciliado últimamente en Totana, de 
de 22 años de edad, está desertado, 
isabe leer y  escribir, procesado por el 
'delito de deserción de causa número 
é7S/937 en la actualidad ausente, 
comparezca en el término de SO dias 
fe partr de la publicación de esta re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor Comandante do Infantería, ele Ma
rina,' don Luis Femai&lez Ortega, en 
intendencia de Marina (Puertas de 
Murcia), residente en el ¡segundo pi
so para responder a los cargos que le 
resulten en causa que por el expre
sado delito de deserción se le instru
ye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado reblede, 

Cartagena, 16 de Junio de 1938,— 
¡Visto Bueno. —  El Juze 'Instructor, ■ 
1>uíb Fernandez. — El Secretario, J e -. I 
¡Búa Nadal.

J, M.—-1.831 ,

831 Señor Delegado en la treinta y  
ocho División, del ' ilustr&imo señor 
Auditor Secretario del Tribunal Mi
litar Permanente del Octavo Cuerpo 
de Ejército, Instructor de la cau- 
^  quinientos veintiocho ¿ e l .

eorr*e¡nto año, por el supuesto delito ;
da deserción cometido pór el cabo 

|<; íR&faed FerreM Conchólo y  soldado/ 
: Antonio Soler Fuohades,... de la cuar- 

¡ v, áa ,<pompafiI&, del cuatrocientos se-
senta batallón de la ciento quifice 

v Brigada Mixta,
; -Pe# la-presente ¡se cita, llama y  em- : 

plaza al cabo R afaelPerrero .Conche- 
Jo, hijo de Ambrosio y  Caiimedra, de 
$5 años de idad, estado soltero, xiatn- 
¿ral de Pomoles, (Teruel), y con do- 
.mieiiio er¿ Pom oles;- de estatura alto, 
grueso, pelo castaño, cejas al pelo, co- ,

. lor- sano; vestido con el ¡uniformé re- 
.giamezitsrrio en el Ejército Popular, y 
ai soldado Antonio So ler Puchad es, hi
jo de José y  de Ramona, de 25 años 
de edad, estado soltero, natural y con 

. destino en Pinedo (Valencia) ; de es- 
itatura alto y  delgado, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, faltándole un 
dedo en una dé ¿as manos; vestido con 
el ¡uniforme reglamentario en el Ejér
cito Popular ,los cuales deberán com
parecer en ©1. término de quince días
* contados desde ¡la Inserción de esta' re
quisitoria en la GACETA DE DA RE-

• (PUBLICA, ante el Sr. Delegado Inst 
tractor, bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y  le deparará el perjuicio a que hibie- 
m  lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo a 
¿toda ¡clase de Autoridades, ordenen' a 
¡sus agentes procedan a la- busca y 
captura de los referidos y en caso de 
apr habidos, los pongan a disposición 
de esta Delegación, con las segur ida- ; 
des convenientes, por tenerlo así acor- : 
. da do en el ¡sumarió que con tía los m is
mos se (instruye.

ODádo en Hiño josa del Duque, a on- 
•ce de Junio de mil novecientos treinta 
.y ocho.

El Delegado Instructor. —  ES co
pia. —  El Auxiliar Fedatario.

J. M. — 1.832

GRANADOS RAMOS '(Francisco)', 
hijo da Juan y de María, níuural úe 
Algaida (.Málaga,), de 23 años cíe /  
©dad, ©asado, o£:icio ©ar&po, y cuyas se 
ñas' peason-ae® son; estatura 1'655, ; 
ojos pardos, nariz gruesa; barba r e ,  
gallar, boca grande, pelo y cejas- cas
taños, color-©ano, domiciliad ' intima
mente en Algaida, graduación soldado 
de la cm rta compañía del 2X7 batallón 
de la 65 brigada.mixta, procesado en 
causa que se le sigue por el supuesto 
delito de traición, .comparecerá en ei . 
término de treinta días ante ©1 Ins. 
tiuiotor. delegado del Tribunal Perma.. 
nente del XXIII Cuerpo do Ejército, 
teniente don Sal vad o or Empinos:- Té
rros,, en \a Pílaz-a de la R&bita (Grana
da) bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo «efectúa.

Da RásMta, 2 de junio de 1938. —El 
InstracíooF Delegado, Saüivaücr Espi. 
nosa»

■■ J. • M.—-1.833

fifADVADOR -BLANCO. CARRASCO, 
-$iijo de Roque y  de Antonia* natural 
de Ceuta (Marruecos), del reemplazo 
de 19-36, de oficio tipógrafo, edad 23 
¡años, perteneciente' a la cuarta c :.m. 

del 19 .-batallón da RetmaimrdiJL

da guarnición en Tarragona,, .cuyo 
‘p a l' paradero ts©' Ignora y a .  quléii 3 9  
.sigue ca im  <po.r el supuesto d e l i to  d©

■ deseuclóii" frente enemigo, 
rocera en el tórxaino do .diez días anta 
el letrado-auxiliar don Enrique-Marti 
Ibera», IrtstruíCtor delegado en Tarra* 
¡gona y territorio de su ex provincia 
del Soereetario Relator, -número. X do 
.este ..Tribunal,.-que ..se halla instruye?*,, 
do di'-alio procedimiento, apéreibiento 
af ej¡3¿caxtaá.o- que sí no lo. verifica eit 
él-plazo-:'señalado, .gerá declarado re^. 
toaM©.,

Tarragona, a 18 de junio úe 1938.-^ 
Ei Sacretarlo-R^üaiOT, Delegado, IíL 

¡ Marti libera
I J , .

I M U I JO FLORES"-CEBRIAN,- hija
' - ed Blaa y  .fie María, natural de Fuein* 

iterro,bles, provincia, de Valencia, par*» 
¡ti-do judicial d»'-Requena,, pertenecáe-n-». 
te á H Oaja de Recluta, núm. 20, d# 
Valencia-, del reemplazó -de 1930, ua^ 
oído en 20  de Diciembre de 1909; ofi
cio pastor, estado • casado, ©¿tacuro* 
F680 metros, ¡perímetro torá-doo 83 
¡cenS’metras, Bus'señas: pelo regub. c© 
j¡as ai pelo, ojos para0.3, naris regu’ ar* 
h-arba clam, «boca grande, color cetri
no, fnente r@guil.ar, perteneciente ai Ba . 
pósito «de Remonta número i, cuya 
actual paradero se Ignora, y a quien 
®8 ^igno causa |>or ©I supuesto d3 lita 
de desenoión frente al enemigo, c •. m* 
parecerá m  el término de diez días a& 
te el lo irado auxiliar don Enrique 
Atarü ibero, In&íructoor D-alogaclo ea 
Tarragona y territorio' do mi ex prc-. 
vineia, del Secretario Relator -número % 
da este Tribunal, qire s.e M il a h.i-tri¡ú 
yendo d Mil o precedim-iento, aperc'biení' 
íio al enem'Udo que si no io ver'flcfe 
■en eü- plazo señalado, será dociaráua 
rebelde.

Tarragona- a 1 9  de junio de 1938 —  
Ei Secretario-Relator Delegado, ?¡D 
Marti überm*.

J, as.™ 1.831

SENTENCIAS
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMES»*.

Secretario <le la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que m  ©I libro úe

sentencias de ©sita Sala se .eeunetra 
la que literalmente transcrita diefe 
así: ,

“Tribunal Supremo. Sala-Sexta^ 
—Sentencia, —  Excmos. Sres. —Pra- 
sldenate. — D. José María Alvares 
M. Taladriz. — .Magistrados. —  Don 
Femando Berenguer y  de, las Caji
gas. —  Don Ricardo Calderón Serrar 
no.

En la ciudad.-de- Barcelona, a cua
tro do Junio de m il. novecientos trein
ta, y ocho. '

Vista la causa seguida en.la Juris-- 
dicción .de Marina, contra el fogonero 
preferente José'- Peña .Victoria, pon 
supuesto delito de pérdida 4©, salida 

. do buque; sin ..causa justificada; - qu©
Vpende, ante No^.por disentirniento d© 
las Autoríades de la Escuadra res- 
peóto a la sentencia- del Tribunal Po~ 
piúht1 .de la - Armada - cinstitüjido e »  
Cartagena e l 23. de Manso de 1938., . :x 
. REBIIDTAMIM i -Oiia \mi la «fitasM*
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sentencia i*e declararon tomciélixí&i^ 
te hechos probado^ como &b! t&m- 

.frite, Sos declara la Sala; los íatgúion- ' 
tes: H1 7 de Diciembre dé 1836 el pro
cesado fogonero preferente José Pe
t e  Victoria solicitó y obtuvo del man-' 
4o del' buque do su destiño, destruc
tor "Gravite” permiso de 24 ñoras 
para atender, a un familiar /suyo .que 
m  encontraba * enfermo y habiendo 
desembarcado y empegado a usar de 
fa autorización en la -citada. feeha, no 
efectuó sil vuelta basta la'mañana del 
4ía 9 siguiente, sm , que pudiera em
barcar, porque entre tanto y precisa- 
gánente en las horas que .ya había 
transcurrido el permiso el -buque se 
Mzo a la mar» Cuando el acusado 

. comprobó la salida del "Gravina” 
presentó 'seguidamente en la Base Na- 
val- de Cartagena.

RESULTANDO: . Que el Tribunal 
Popular inferior consideró que era 
causa legítima - ' de quedase en üe* 
rra la asistencia del acusado.;®. su fa
miliar enfermo y le absolvió . libre
mente del delito imputado. M Audi
tor de la Escuadra disintió - de la sen
tencia impugnando. le legitimidad del 
motivo ele la omisión imputable del 
embanque y sostuvo que los hechos 
constituyen el delito del número pri
mero del artículo ciento setenta y 
nueve del Código Penal de la. Marina 
de Guerra, señalando que- debía impo
nerse, al procesado', la .peica de seis 
meses y un. día ele separación ...de la 
convivencia social y accesorias.:El Je
fe de la Flota Suscribió. -.el disentí- • 
miento . por los. propios fundamentos 
tfel auto del Auditor y 'en  cambió el. 
Comisario General mostró su confor
midad con la sentencia-,

RESULTANDO: Que elevadas las
actuaciones a ceta Sala se di ó a trá
mites el disentimiento, celebrándose 
vista pública en la que él represen
tante de la Fiscalía Genera! de la Re-* 
púMea señaló la ilegitimidad de la 
causa por la que e l' inculcado 110 estu- 
yo presente a la salida del , buque. y 
calificó los heolios de constitutivos de 
delito del numero primero del artícu
lo ciento 'setenta y nueve dé! Código 
Penal de la 'Armada, del que' reputó 
autor responsable'al encartado, seña-' 
lando a su favor la apreciación de la 
circunstancia atenuante del número 
tercero del- artículo trace cid ñutes ci
tado Código y terminó solicitando pa
ira el inculpado la pena de seis me
ses y un día do internasaiento en cam
po de trabajo y pérdida-de clase y dc- 

¡ más accesorias. La defensa sostuvo la 
Inculpabilidad de m  patrocinado por 
cuanto 1© era desconocida por impro
visada la salida del buque y  no hubo 
intención de perderla y \m, solicitó la 
confirmación de l-a senténeia.'

VISTO, siendo Ponente el Magis
trado don Ricardo Calderón Serrano.

OONSIDEEANDO: Que la coheep* 
tuación del delito d© pérdida de la 
m&ida, del buque/ sin causa legítima., 
¡por un marinó' no oficial, está infor
mada aparte del elemento representa- 
4o por la condición pé¿só&4í de ''má- 
$im, no gi aduado, sino piase ó indi- 
yidtio de tropa, cuya condición concu- 
m  m $  mm&ü* ü# míos

mentes cóincidentes, a saber t la sa
lida del buque y la ausencia culpable 
por injustificada o sin bausa legiti
ma del reo y a partir dé los hechos 
reputados probados, s@ observan en 
la relación de éstos, todos los índica-, 
dos elementos, sin. que sea de exami
nar singularmente más que él último 
de ellos por la precisión, claridad y 
sencillez de los primeros, y asi dedi
cada atención a sí la asistencia a un 
familiar es o 110 causa legítima para 
no prestar o cubrir un marino un ser
vicio tan destacado e importante co
mo la salida a la mar .en época de 
campaña, es de declarar de plano' la 
Injustificación © xlegeitlmdad del mo
tivo, por que los saciifcib» que al ma
rino, como al milit$r, impone su Ley- 
castrense, por su propia .profesión," 

í obligan a señalar como deber primor
dial y ante el que ee subordnian to
dos Jos demás de orden extradísci- 
jlmario el de la' puntualidad en el ser
vicio, y cuando, no - se observa ésta, 
aunque, ao sea por malicia,' sino por 
razón de culpa, representada por uso 

■ ñxdebidamente. prolongado de p ermi- 
bo o por que debiendo preverse la sa
lida del buque, siempre próxima en 
campaña, no se le ha previsto-y, en 
ñn, sí con alguno de los indicados 

. motivos o sus análogos se ha dado 
ocasión- Ilícita de no ocupar el puesto _ 
que 39© tiene señ a d o  a la salida al 

: mar de'la nave, sena cometido el de
lito que señala el numeró primero del 
articulo ciento setenta y nueve del 

‘ Código Penal de la Amada, cM que 
m  la presente causa ha de reputarse 
autor 'responsable ©1 procesado José 
Peña Victoria y en consecuencia de
bo revocarse le sentencia absolutoria 
disentida y producirse condena según 

; la anterior dlcirlna, ya fijada por es
ta Sala entre otras de sus sentencias 
fen la de 18 de. Mayo último, y út con
formidad con lo solicitado por la-re- 
presentación de 1© Fiscalía General 
de la República,- resolviéndose, en fin, 
el disenso a favor de las Autoridades 
que lo han formulado.

CONSIDERANDO: Que en - orden
a las circunstancias - modificativos' d© 
responsabilidad criminal del acusado, 
m , de Apreciar, . como reveladora d© 
$\i falta de perversidad, la de no ha
ber tenido intención de causar un 
mal tan grave como el producido, se
ñalada en ©i número tercero del ar
ticulo trece del Código Pénal de la 
Marina, por lo que ha de ser tenida 
en cuenta para la fijación de la pe
na, según las reglas de los artículos 
17, 18 y 19 del citado Código Penal.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 
del Ministerio de Defensa Nacional 
de 25 de Mayo próximo pagado, no 
tiene efectos retroactivos y, as! la 
disposición modificadora en sentido 
má» grave de la penalidad señalada 
al defíto calificado, no es de aplica
ción, tóndolo la de privación de li
bertad expresado en el texto primiti
vo del artículo 179, número y rimero 
repetidamente citado, del Código de 
í& Marina de Guerra, m bien, susti
tuidacoíi^ í¿uál tiempo de extensión 
por la' - p'i^ialida :̂ de teminológiá vL 
sm%& M  m  m im o te

trabajo, a t#ior del Decreto de Ma
rina de 7 de Mayo de 1937, artículo 
16 en relación' Wn el artículo 100 del 
Decreto de .Guerra de Igual fecha,, 
debiendo ser de abono p&ra el cum
plimiento de Xa pena principal el to
tal del tiempo sufrido por el reo de 
■prisión' preventiva durante la trami
tación de esta causa, y en fin, la» 
penas accesorias deben imponerse en 
relación con la pena principal y se-; 
gún los dictados de la Ley, siendo cl̂ j 
tener en ■ cuenta en el presente caso>t 
lo dispuesto en el artículo 47 del Ce-* 
digo de Xa Armada y Decreto de 2íi 
de Octubre de 1937, calificándose al 
reo, a efectos de aplicación de este 
último Decreto, de elemento no des
afecto a! Régimen, por lo que, en su 
caso, debe ser destinado & Unida# 
disciplinaria de combate. *

VISTOS Sos artículos 1, S, 19, l'cq 
17, 18, 19, 47, 179 del Código Pe-Í 
nal de la Marina de Guerra, 1 y 331 
de! Código Penal Común y Decreto#! 
de II-,de Mayo de 1931, 7 de Mayo] 
de 1937, . 21 de Octubre del mismo! 
año y 25. de Mayo de 1938.

FALLAMOS: Que en resolución delj ■ 
disenso planteado y con revoeació&j , 
fia la sentencia dictada, en esta causa»; 
debemos condenar y condenamos ai 

. fogonero preferente José Peña Vlc-j 
ítoria, como autor responsable del de-! 
lito de quedarse en tierra, sin causa! 

Justificada, a la salida de su buque,) 
a la pena de seis meses y un día dej 
intenamiento en campo de trabajo y 

; accesoria d© pérdida de plaza o cía-: 
'sé y  destino a Cuerpo de d-isciptina  ̂
que pudiera ser de combate, por él 
tiempo de servicio que le correspon
diese extinguir y durante el cumpli
miento de la  condena y de la actual 
campaña, siéndole de abono el total 
del tiempo, de prisión preventiva su
frido por esta cama.

Dedúzcase los testimonios preven!-, 
dos en esta sentencia y remítase uno 

jaca la causa a la Unidad de proceden
cia, para notificación, cumplimiento 
yejecució^.

Así por 'esta nuestra sentencia, que 
m  publicará en la GACETA DE - LA '■ 
REPUBLICA, Colección Legislativa y  

' Boletín ele Jurisprudencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —Jo
sé María Alvares. — Fernando Be- 
renguer. — Ricardo Calderón. 'Fe- 
dos rubricado».

PUBLICACION: Leída y publicada 
fue 1$ anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don Ricardo Calde
rón Serrano, celebrando audiencia pú- 

,• blica, en el día de hoy, la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo; de lo que, co
mo Secretario de la míeme, certifi
co.. — Barcelona, a A de Junio de 

; 1938.— Pedro Rodríguez. — Rubri
cado.

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR*
CILA, Secretario de la Sala sexta
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro te

sentencias de esta Sala se encuentra 
Tá • litéíalmtete transcrita . ;dice 
juái-
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“Trábuma! Supremo. -— saia sexta.
Sentencia. — Excmos. señaras Pre

sidente don José María Alvares M. Ta- 
latíriz. —  m g « r a t e ,  don 3mm Ca- 
mín y  Angulo. —  Don Fernando B&« 
renguer y  de las Cajigas. —  Den R i
cardo Calderón Serrano. —  Don Juan 
José G. de la  Callé. 'En la  ciudad 
de Barcelona, a veintinueve de Mayo 
de -mil novecientos treinta y  odio.

Visto la causa número dos, de mil 
novecientos treiníS, y  ocho, seguida en 
el dios y  nueve Cuerpo de Ejército 
al cabo Antonio Ortiz Pérez y  soldado 
Antonio Cid ‘Péres, por supuestos de
litos de desobediencia y  traicién que 
penda anta Nos por disentimiento de 
la  sentencia recaída, formulado por 
las autoridades del citado Cuerpo de 
Ejército y  las del Ejército de Be- 
yante. ’

RESULTANDO: Que el Tribunal
Militar Permanente del diez y  nueve 
Cuerpo de Ejército dictó el veintiuno 
cía Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho sentencia en la  causa,, decla
rando esencialmente hechos probados, 
qué en la noche del once do Marzo 
sitado Instigó el enemigo a las fuer-..

_ zas leales del •segundo Batallón de la 
XVI Brigada Mista que guarnecían la 
posición cota mil ciento uno de! sec
tor de Torrebaja {Teruel) y t e  que 
pertenecían los procesados cabo An
tonio Ortiz Pérez y  soldado Antonio 
Cid Pérez, a que- siguiendo prácticas 
viciosamente' establecidas cambiaran 
la prensa de las distintas zonas y el 
cabo pidió permiso al efecto a m  Ca
pitán que en cumplimiento de preven
ciones del Mando le denegó y  de ello, 
*10 dio al cabo Qrtíz conocimiento a 
los soldado® sus fEferiores, con lo que 
facilitó .-ocasión de que a  nuevo reque
rimiento y  provocaciones del enemigo, 
que precedieron por -erróneo sentido 

' clel valor en el soldado Antonio Ciñ, 
de antecedentes -tan favorables que ha
bía venido a nuestras lineas proce
dente de las filas facciosas con mi ca
mión cargado de víveres y  el citado 
soldado Cid isaltó él .parapeto y  mar
chó por la van-guardia de la posición 
basta punto intermedio de las líneas 
tíe combate, donde trabó con versación 
con un scMado onemígo, sin facilitar
le noticia alguna relativa a la cam
paña y  fe  recogió uncí? ejemplares de 
periódicos facciosos, que entregó al 
Comisario político ce su unidad a- en 
regreso voluntario a la posición.

RESULTANDO: Que en la senúen-
fcia recurrida, ge estimó que los hechos. 
£0 eran constitutivos de delito y  g¡e 
absolvió libremente a  los acusados, 
formulando voto particular él Presi
dente del Tribunal referido a que el 
sabo Ortiz había cometido delito de
lesbbedisncia y debía castigado-
¿on la pena de veinticinco años. de in- 
iernaroiento en campea de trnb&jo y  
>1 soldado Cid Pérez era autor de un 
jolito de negligencia tí el número ge- 
fundo áel artículo doscientos setenta 
f  siete del Código de Justicia Militar 
f  debía ser penado con 4g& años y  
jm tm  mesas de inteimamiento y  ae
r a r ía .  Bnie voto particular ruó r&.

cogido m  :m  ■■•.títenftalento por las 
Autoridades Militares y  Políticas del 
XIX Cuerpo de Ejército y  las del 
Ejército tío Lavante, pronunciándose 
toñm  •ellas por una ratificación abso
luta del voto y  pasando las  actuacio
nes a  esta Sala.

M U M H D O : Que ■ dado «, trá
mites el disenso m  celebró vista pú
blica en 1E que él reptessntsate de Ja 
Fiscalía Gen-eral de la Repúbiea afir
mó la  desobediencia del Q&bo Ortiz a 
1 sb órdenes tíél mando y  solicitó ’se 
le con d^iara a, veinticinco años de in- 
-temamiento, y  la negligencia del sol
dado Cid que debía ser castigado a 
dos años y  cuatro mess^ de la  citada 
poma. La deféns-a de los acubados so
licitó corifirmaeión de la sentencia 
.absolutoria de sus defendidos, alegan
do que clésconoeíaii' la prohibición e 
importancia de los hechos y  los que a 
tiempo do su realización eran indife
rentes y  no merecedores de -castigo.

VISTO: Siendo Ponente el Magis
trado Exe&io. jseñor don Ricardo ..Cal
derón Serrano.

CONSIDERANDO: Que .es deber
militar primordial • e incieelIinabJe -el 
no mantener trato, ni relación amis
tosa alguna con el enemigo y  a él 
faltaron claramente los procesados ca
bo Antonio Orüs y  'soldado Antonio 

. Cid, el uno porque dispuesto por si 
y otros sedados a sus órdenes, a  cam
biar la prensa con los contrarios, cuan
do le es negado permiso, no lia de 
limitarse a cumplir por su parte lo 
prevenido por superiores, sino que con 
la diligencia. que le  es también obli
gada tío evitar en la medicó a  su al
cance que .$e produzca lo que le fu* 
denegado y  mbían estaban aquellos 
propicios ’ a ejecutar, la de comunicar 
a todos el resultado negativo de m s  
gestiones y  evitar la- ocasión de -que 
ajenos a íá fa lta  de permiBo realicen 
M pretendido cambio úe prensa y  tas
to o camaradería con él 'elemento fac
cioso y  él otro, soldado Gi4  Pérez, 
porque celebra la charla irada útil y 
siempre paligrosa con el soldado fas
cista y  -efectúa el indebidamente con
venido cambia- ele prensa, bien, -esta y 
evitando posible apariencia más gra
ve de! -Biimso, la  entrega m  el &eto 
al remeso -e la posición, por ello y  des
tacada -.de. forma roLevante en los he- 
(fiios la  infracción del indicado deber 
militar por parte de los procesados, 
ambos? han -cometido un delito de in- 
cumplimienío de éeimrm m igares del 
número mgmiéo del artículo doscien
tos. detenta y  -siete dé! Código de Jus
ticia Castrense,/ ato qm  pueda -consi- 
derarBe que •ogiHfb&fíión. áe autos debe 
m r M. üe deBobatííe?i<& 'para el cabo 
y  txaácMa en #  -modado, iiuea para 
tales «©noepfcos faltan sus requisitos 
intrte&co9 de mandato ©apreso del 
superior relativo al servicio y  actos 
de oposición e inobservancia del man
dato y  afinidad, ídeutiñctóón o ..pro
pósito -de '.acercamiento al enemigo.

A N D O : Q u e  t e  h ech o s 
110 h m  tando vem trnscendcnela tía- 
m&L. ^  a v íe lo ,  mi t e  ia- 
termes,del fetaáo, así como ..que t e  
in cú lp ate  *a© o te e m  peligroéidatí o

perversidad alguna y  t e t e  el em M sa 
son valoradles conforme al artículo 
ciento setenta y  tres del Código Mi- 
' litar, pura apreciar .atenuada la  res
ponsabilidad de los encartados e Im
poner la  pena en uso del Ubivc arbi
trio que a los Tribunales 'Militare# 
concede el artículo ciento ssfcenta y. 
-dos del repetido Código Marcial, en- 
su extensión mínima.

CONSIDERANDO: Que a los reos
condenados a panas tía prisión, tot&j 
de libertad les es de abono el totaj 
del tiempo ele prisión preventiva y  % 
les Bancionados por los Tribunales d i 
guerra per imperativo de los artículo^ 
primero, segundo y  séptimo del De-| 
creto cíe diez y nueve de febrero do 
mil novecientos treinta y  ocho corres-, 
pande clasificarlos de elementos afec
tos -o; desafectos. .a! "Régimen para que 
si'han. de servir en Unidad' -disciplina-*' 
ría se cursa propuesta si ésta cebé- 
ser de combate o de trabajo, por lo 
que esta Sala en acatamiento de te -  
preceptos legales citados, : sopesan^ 
las circunstancias personales ele! cabo1. 
Oráis y  del soldado Cid, Ion clasifica.; 
ele Hfectos ai Régimen y en su case* 
señala que habían -ele servir en uni-í 
dad de “combate17.

VISTOS los artículos ciento seten-' 
ta y  uno, ciento setenta y  dos, ciento* 
Eetenta y  tres, -doscientos veintidós ah 
doscientos vemticuatro, doscientos se-‘ 
«•enta y  seis, doscientos"sesenta-:y sie
te, doscientos noventa y siete y demás 
de aplicación del Código do Justicia • 
Militar, treinta y  tres clel P en al ord i
nario, Decreto Ley de once de. Mayo 
de indi novecientos treinta y  uno, De
cretos de diez y  ocho do Junio y  vein
tiuno ñe Octubre de m ir novecientos 
treinta y  siete y  nueve tío Febrero de 
mil novecientos treinta y odio.

FALLAM OS: : Que en resolución 
del disenso formulado y con revoca
ción a la  sentencia del Tribuna! Mi- 

• litar Permanente del 19 Cuerpo da 
Ejército dictada en la causa debemos 
condenar y  condenamos a los proce
sados Cabo Antonio Ortiz Pérez y  
soldado Antonio Cid Pérez como au
tores responsables ele-un delito de in- 
ciimpltpaiento de deberes militaras a  
sandas penas de seis meses y un día 
de intemamíento en campos de tra
bajo y  accesoria de destino a  Cuerpo 
de disciplina en su caso de combate,- 
iá lefs corresBondiera p ro^ ivir  su 
servicio en f&as y  durante el tiem
po -de condena, comprendido en la ac
tual campaña, siéntíalea de abono «I 
total del tiempo tís prisión preventi
va y  sufriendo el Cabo Antonio Or
tiz la deposlcién ele. empleo, si previa
mente, no hubiera sido privado áe éh

Líbi'en^e los testimonios prívem
ete y  vuleva la causa a! Tribuna! áe 
procedcncfia para ejecución.

Asi por m ié nuestra sentencia qua 
m  puMieará «ft la GACETA D E L A  
•RÉRÜBLICA, Colección l^ g l's la fw  
y  Boletín de Jmlsprudencla, lo pro- 
Bimclamos, mandEmos y  Mrmamos.—  
"José María Alvares. —  Juan Camísu 
— .F e w w d o - Bomiguer* .Einarto 
Calteési. Juan José 'González' á§ 
la  Calí®. *— Ruhilcadofif, ,


